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                         FUNDAMENTOS 

          Es por todos conocido que los accidentes de tránsito
son  la principal causa de muerte mundial.  Nuestro país es el
segundo de acuerdo a las estadísticas en el número de víctimas
de estos accidentes. 

          Varios son las formas de luchar contra este flagelo,
una de ellas reformulando las leyes de tránsito como se vienen
haciendo  desde  hacia  varios años, pero sin lugar  a  dudas,
todos  coincidirán  que son cuestiones aún más  complejas  las
verdaderas causas y tienen que ver con la cultura en general y
la educación vial en particular. 

          Creemos  que un aporte importante a esa causa es  la
ley  nº 3453 por la que se considera falta grave en los térmi 
nos del artículo 13 de la ley nº 2942 circular por las calles,
rutas, autopistas y caminos sin las luces bajas encendidas.

          Pues  está reconocido internacionalmente que la uti 
lización  de estas luces reduce considerablemente los acciden 
tes  de  tránsito pues al aumentar la visibilidad  aumenta  la
previsibilidad  en cuanto a distancia, velocidad, etcétera  de
los demás automovilistas.

          Esta  ley,  originada  en el proyecto nº  513/00  de
autoría  del Legislador Rubén Giménez seguramente redundará en
beneficio de toda la comunidad.

          Sin  lugar a dudas en adelante cumplirán un rol fun 
damental  los  organismos de aplicación y la difusión  que  la
prensa le dé.

          Creemos que si bien el conocimiento de las normas se
presume  de acuerdo al Código Civil, es necesario  profundizar
los esfuerzos en darle difusión y publicidad a esta norma para
lograr  un
           acatamiento absoluto logrando así el fin perseguido
que no es otro que salvaguardar las vidas de los rionegrinos.

          Por ello:
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Artículo 1º.- A  Vial Rionegrina Sociedad del Estado que vería
              con  agrado coloque señalizaciones indicando  la
obligatoriedad de circular utilizando las luces bajas conforme
a la ley nº 3453 modificatoria del punto 11) del inciso a) del
artículo  13 de ley nº 2942, en las arterias de acceso a nues 
tra provincia. 

Artículo 2º.- De forma. 


